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PODER LEGISLATIVO 
 

INFORME DEL RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LA CUENTA  
PÚBLICA DE LA COMISIÓN ESTATAL DE CAMINOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO (CEC) 

 
Introducción y Antecedentes. 
 

El presente informe tiene por objeto dar a conocer los resultados del proceso de fiscalización superior practicado a la cuenta 
pública de la Comisión Estatal de Caminos del Estado de Querétaro, correspondiente al periodo comprendido del 01 de 
enero al 30 de junio de 2013 con la información presentada por la Entidad fiscalizada, en cumplimiento a lo dispuesto tanto 

en la Constitución Política del Estado de Querétaro como en la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro, 
mismo que se integra de dos apartados, el primero muestra la situación financiera y el segundo el resultado de la 
Fiscalización Superior. 
 
El análisis del contenido de la Cuenta Pública y de cada uno de los Estados Financieros que la conforman, permite expresar 
una opinión sobre: a) si la Cuenta Pública se encuentra integrada en los términos de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Querétaro así como de lo dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, b) la razonabilidad de la 
situación financiera que guarda la entidad fiscalizada, c) el apego a las demás disposiciones legales aplicables.  
 
Se hace especial mención que en el Oficio de Inicio de Auditoría número ESFE/14/749 de fecha 04 de junio de 2014, mismo 
que fue debidamente notificado y recibido por la Comisión Estatal de Caminos del Estado de Querétaro el 04 de junio de 
2014, se  ordenó la revisión del periodo del  01 de enero al 30 de junio 2013; sin embargo, una vez revisada y en análisis 
para los efectos del proceso de fiscalización superior, se encontró que la "Cuenta Pública" presentada por parte de la 
entidad fiscalizada, únicamente se encuentra integrada por lo que corresponde al mes de enero de 2013; por lo que 
atendiendo a la competencia de este Órgano Fiscalizador, y siendo el presupuesto procesal de la fiscalización superior la 
Cuenta Pública, el proceso de fiscalización se acotó al periodo informado en dicha Cuenta Pública;  lo anterior  se asienta 
para los efectos legales a que haya lugar; tal y como lo establecen los artículos 2 fracción IV y 35 fracción I de la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de Querétaro. 
 
Objetivo de la auditoría. 

 
Fiscalizar la cuenta pública y/o la gestión financiera de los recursos públicos, comprobando que se cumple con las leyes, 
decretos, reglamentos y demás disposiciones aplicables en materia de sistemas de registro y contabilidad gubernamental; 
contratación de servicios, obra pública, adquisiciones, arrendamientos, conservación, uso, destino, afectación, enajenación y 
baja de bienes muebles e inmuebles, almacenes y demás activos y recursos materiales; recaudación, administración, 
manejo y aplicación de recursos.  
 
Criterios de Selección. 

 
Las auditorias practicadas a la Cuenta Pública del primer semestre de 2013 fueron seleccionadas con base en los criterios 
generales y específicos establecidos en la normativa institucional de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, 
utilizada en la integración del Programa Anual de Auditorías para la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública del primer 
semestre de 2013, considerando su importancia, pertinencia y la factibilidad de su realización.  
 
Para fiscalizar la Cuenta Pública, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado aplicó con rigor y consistencia los 
principios, las normas, el esquema operativo y la metodología establecidos en su marco normativo. 
 
Es por lo anterior que se INFORMA:  

 
I. ESTADO QUE GUARDA LA SITUACIÓN FINANCIERA DE LA ENTIDAD FISCALIZADA 

 
a) Presupuesto asignado  

 
En 2013, la Entidad fiscalizada presentó un Presupuesto de Egresos, por un importe total de $124,884,685.00 (Ciento 
veinticuatro millones ochocientos ochenta y cuatro mil seiscientos ochenta y cinco pesos 00/100 M.N.), que fue publicado en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro, La Sombra de Arteaga, en lo relativo a la Ley de Ingresos del 
Estado de Querétaro para el ejercicio fiscal 2013 y Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro para el 
ejercicio fiscal 2013. 
 
Monto que se compone, teniendo en cuenta el origen de los recursos a recibir y/o recaudar, por Ingresos de Gestión por un 
monto de $1,000,000.00 (Un millón de pesos 00/100 M.N.), de acuerdo a lo dispuesto en la Ley de Ingresos del Estado de 
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Querétaro para el ejercicio fiscal 2013; y de recursos estatales asignados por un importe de $123,884,685.00 (Ciento 
veintitrés millones ochocientos ochenta y cuatro mil seiscientos ochenta y cinco pesos 00/100 M.N.), asignación publicada 
en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro para el ejercicio fiscal 2013.  
 
b) Ingresos 

 
Estos se incrementaron en un 9.03% en relación a los ingresos proyectados a recibir en el ejercicio 2012. Cabe señalar que 
los ingresos propios e ingresos por tesorería, permanecieron sin cambio con respecto al ejercicio anterior, mientras que la 
asignación de recursos estatales aumentaron respecto al ejercicio anterior en un 9.11%. 
 
c) Síntesis de la Gestión Financiera y Operación de la Entidad Fiscalizada.  

 
En relación a los Estados Financieros que presenta la Entidad fiscalizada se informa lo siguiente: 
 
c.1) Estado de la Situación Financiera. 
 

Al comparar el Activo Total a enero de 2013 con el del mes de junio de 2012, se registró un aumento de $11,057,275.06 
(Once millones cincuenta y siete mil doscientos setenta y cinco pesos 06/100 M.N.), debido principalmente al incremento en 
los rubros de Bancos /dependencias y otros, Inversiones temporales, Anticipo proveedores adquisición bienes y prestación 
de servicios, y Vehículos equipo de transporte. El Pasivo Total disminuyó en importe de $2,047,640.17 (Dos millones 
cuarenta y siete mil seiscientos cuarenta pesos 17/100 M.N.), fundamentalmente por disminución en las cuentas por pagar a 
corto plazo; la diferencia de ambos conceptos dio como resultado un aumento en el Patrimonio por $13,104,915.23 (Trece 
millones ciento cuatro mil novecientos quince pesos 23/100 M.N.).   
 

Cabe destacar que durante el periodo fiscalizado no se detectaron antecedentes o movimientos por concepto de deuda 
pública. 
 
c.2) Estado de Actividades  

 
Derechos 103,639.64 0.95% 
Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas 10,000,000.00 91.42% 
Ingresos Financieros 4,914.74 0.04% 
Otros ingresos y beneficios varios 829,780.16 7.59% 
Total ingresos  10,938,334.54 100.00% 

Servicios Personales 5,155,119.88 71.21% 
Materiales y Suministros 35,036.37 0.48% 
Servicios Generales 618,567.46 8.55% 
Pensiones y Jubilaciones 1,018,875 14.07% 
Otros Gastos y Pérdidas Extraordinarias 411,800 5.69% 
Total egresos 7,239,398.71 100.00% 

 
Derivado de lo anterior, se generó un ahorro por la cantidad de $3,698,935.83 (Tres millones seiscientos noventa y ocho mil 
novecientos treinta y cinco pesos 83/100 M.N.), debido básicamente al incremento de la captación de Ingresos. 
 
c.3) Razones financieras  
 

Con el objetivo de ampliar el análisis del contenido de la Cuenta Pública sobre la que se informa, cabe señalar que se 
examinaron las razones financieras en cuanto a liquidez, cobertura, nivel de endeudamiento y rentabilidad.  
 
De liquidez  
Activo circulante/pasivo circulante, mide la capacidad de la fiscalizada para cubrir sus obligaciones a corto plazo; mostrando 
una relación de 4.07, es decir, la fiscalizada cuenta con la suficiente liquidez para cubrir dicho pasivo. 
 
De cobertura  
Pasivo total/Hacienda pública o patrimonio, mide la capacidad de la fiscalizada para cubrir sus obligaciones a corto plazo; 
mostrando una relación de 0.02. De la comparación efectuada se conoció que la fiscalizada cumple con la condición de 
cobertura, lo que significa que esta no presenta restricciones para cubrir sus obligaciones financieras. 
 
De nivel de endeudamiento 
Pasivo total/activo total, muestra la proporción de los derechos totales que son financiados con recursos de terceros. En 
este caso, la fiscalizada muestra que el 2.17% de su activo, está financiado con recursos diferentes a los propios.  
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De rentabilidad   
Ahorro o desahorro neto/Hacienda pública o patrimonio, mide cuantos recursos financieros genera la fiscalizada con su 
patrimonio. En esta razón, la fiscalizada muestra una situación favorable, ya que registra un ahorro en el ejercicio del 3.33% 
de su patrimonio. 
 
c.4) Estado de Origen y Aplicación de Recursos. 
 

Del análisis efectuado al Estado de Origen y Aplicación de Recursos, se constató que los orígenes de recursos ascendieron 
a $16,715,663.05 (Dieciséis millones setecientos quince mil seiscientos sesenta y tres pesos 05/100 M.N.), mientras que sus 
aplicaciones importaron $9,532,758.79 (Nueve millones quinientos treinta y dos mil setecientos cincuenta y ocho pesos 
79/100 M.N.), arrojando un saldo de $7,182,904.26 (Siete millones ciento ochenta y dos mil novecientos cuatro pesos 
26/100 M.N.), que corresponde al saldo de Efectivo y equivalentes de efectivo que aparecen en su Estado de Situación 
Financiera. 
 
II. RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR 

 
a) Proceso de fiscalización  

 
El proceso de fiscalización superior se llevó a cabo conforme a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización Superior del Estado 
de Querétaro, conforme a lo siguiente:  
 
a.1) Mediante oficio 1719/2013, emitido por parte del Titular de la entidad fiscalizada, presentó al titular de la Entidad 

Superior de Fiscalización del Estado, documento que decía integrar Cuenta Pública, siendo que se integró únicamente lo 
correspondiente al período comprendido del 01 de enero al 31 de enero de 2013, el que fue recibido por esta Entidad 

fiscalizadora el 13 de agosto de 2013.  
 
a.2) Mediante orden de auditoría, contenida en el oficio ESFE/14/749, emitida el 04 de junio de 2014 y notificada a la entidad 

fiscalizada en esa misma fecha, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, inició la fiscalización superior de la cuenta 
pública presentada.  
 
a.3) Mediante oficio ESFE/2823, emitido el 10 de julio de 2014 por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado y recibido 

por la Entidad fiscalizada en esa misma fecha, se comunicó por escrito las observaciones y recomendaciones, derivadas 
dentro del proceso de fiscalización, a efecto de que ésta las aclarara, atendiera o solventara en el plazo establecido en Ley, 
mismo que concluyó en fecha 31 de julio de 2014.   
 
a.4) La Entidad Fiscalizada, el 29 de julio de 2014, presentó oficio CEC/CG/1577/2014, acompañado de información con el 

que se pretendió aclarar, atender o solventar las observaciones y recomendaciones notificadas. 
 
a.5) Marco Jurídico 

 
I. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

II. Constitución Política del Estado de Querétaro 
III. Ley de Coordinación Fiscal  
IV. Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
V. Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2013 

VI. Ley del Impuesto Sobre la Renta 
VII. Ley General de Contabilidad Gubernamental 

VIII. Ley de Ingresos del Estado de Querétaro para el Ejercicio Fiscal de 2013 
IX. Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro 
X. Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro 

XI. Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro 
XII. Ley de Planeación del Estado de Querétaro 

XIII. Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro 
XIV. Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro 
XV. Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro 

XVI. Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro 
XVII. Ley que Crea La Comisión Estatal de Caminos del Estado de Querétaro 

XVIII. Ley de Publicaciones Oficiales del Estado de Querétaro 
XIX. Código Fiscal de la Federación 
XX. Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Caminos del Estado de Querétaro 

XXI. Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro para el Ejercicio Fiscal de 2013 
XXII. Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013 
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XXIII. Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales en materia del impuesto sobre la renta, de derechos y 
de aprovechamientos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de diciembre de 2008 

XXIV. Acuerdo por el que se emite el Manual de Contabilidad Gubernamental 
XXV. Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental 

XXVI. Acuerdo por el que se emiten las Reglas Específicas del Registro y Valoración del Patrimonio, publicado el 13 
de diciembre de 2011 en el Diario Oficial de la Federación 

XXVII. Manual de Organización de la Comisión Estatal de Caminos del Estado de Querétaro 
XXVIII. Manual de Normas Presupuestarias para la Administración Pública Federal 

XXIX. Otras disposiciones de carácter general, y/o específico, aplicables a la Entidad Fiscalizada 
 
b) Comentarios y observaciones de los resultados derivados de la fiscalización de la cuenta pública de la Entidad 
fiscalizada. 

 
b.1) Observaciones Determinadas 
 

Con la revisión efectuada, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, determinó 26   observaciones en el Pliego de 
Observaciones, dando respuesta la Entidad fiscalizada al total de las mismas. 
 
Como resultado de este proceso de fiscalización superior de la Cuenta Pública, quedaron sin solventar las observaciones 
señaladas en la parte conclusiva de este instrumento; las que se emiten con fundamento en el artículo 40 fracción III de la 
Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro. 
 
Es importante destacar que se disminuyó significativamente su atención, durante el proceso de fiscalización, en relación a la 
última revisión de Cuenta Pública, debido al papel más pasivo,  asumido por las áreas de la Entidad fiscalizada durante la 
revisión. 
 
1. Incumplimiento por parte del Coordinador General, Director General Administrativo, y/o servidor público que resulte 

responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 1, 5, 20, 23, 25, 33, 35 fracción I, 39 de la 
Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido presentar la Cuenta Pública del 
primer semestre de 2013, en la forma establecida en la Ley, y la señalada por esta Entidad Superior de Fiscalización 
del Estado; situación por la cual, se fiscaliza o audita sólo el mes de enero de 2013 en términos del artículo 25 de la 
Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro; en consecuencia, esta Entidad Superior de Fiscalización del 
Estado manifiesta reservarse a emitir pronunciamiento alguno del estado que guarda la administración y manejo de 
los recursos públicos de la fiscalizada, por lo que se refiere a los meses de febrero a junio de 2013,  conforme lo 
dispone el artículo 23 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro, atendiendo a la competencia 
atribuida a este órgano fiscalizador y la omisión por parte de la Comisión Estatal de Caminos generando opacidad 
en su manejo, custodia, administración y ejecución del recurso público por parte de la entidad fiscalizada. 
 
2. Incumplimiento por parte del Coordinador General, Director General Administrativo, Titular de la Unidad Jurídica, Jefe del 

Departamento de Contabilidad, Jefe del Departamento de Recursos Materiales y/o servidor público que resulte responsable 
de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 1, 4 fracciones I, IV y XXIX, 9 fracción I, 16, 17, 19 y 
27 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 55 fracciones I, IV, V, IX y XIII, y 58 fracción III de la Ley de la 
Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro; 7 fracciones II y III, 61, 87, 88 y 89 de la Ley para el Manejo de 
los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado de Querétaro; 3 fracción III, 4, 13 fracciones II y IX de la Ley que Crea La Comisión Estatal de Caminos 
del Estado de Querétaro; 3 fracciones I, IV y V, 4, 5, 6 fracciones VII, IX y XI, 14 fracciones I, II, III, IV, XI y XIII, 15 
fracciones I y XIII, 21 fracciones I, VII, XI y XII del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Caminos del Estado de 
Querétaro; Función 02 de la Coordinación General, Objetivo 01 de la Dirección General Administrativa, Funciones 02, 03 y 
09 de la Unidad Jurídica, Funciones 01, 02, 05 y 09 del Departamento de Contabilidad y Función 02 del Departamento de 
Recursos Materiales, del Manual de Organización de la Comisión Estatal de Caminos del Estado de Querétaro; Postulados 
Básicos de Contabilidad Gubernamental: Revelación Suficiente e Importancia Relativa, contenidos en el Manual de 
Contabilidad Gubernamental, publicado en el Peri·dico Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa Sombra de 
Arteagaò el 12 de enero de 2011; Acuerdo PRIMERO, inciso B.- Reglas Específicas del Registro y Valoración del Activo, 
punto 1.- Inventarios y Almacenes, sub puntos 1.1 Inventario Físico y 1.3 Inventarios, del ACUERDO por el que se emiten 
las Reglas Específicas del Registro y Valoración del Patrimonio, publicado el 13 de diciembre de 2011 en el Diario Oficial de 
la Federación; en virtud de haber omitido conciliar los inventarios de bienes inmuebles, bienes muebles y de activos 
intangibles, con un saldo bruto al 31 de enero de 2013, por las cantidades de $4,859,025.35 (Cuatro millones 
ochocientos cincuenta y nueve mil veinticinco pesos 35/100 M.N.), $98,076,075.63 (Noventa y ocho millones setenta 
y seis mil setenta y cinco pesos 63/100 M.N.) y $511,964.00 (Quinientos once mil novecientos sesenta y cuatro 
pesos 00/100 M.N.), respectivamente; entre el área contable y la oficialía mayor o su equivalente. 
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3. Incumplimiento por parte del Coordinador General, Director General Administrativo, Jefe del Departamento de Recursos 

Humanos y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 
42 fracción II, 101 fracción VI inciso a), 110 primer párrafo, fracción I, 111 del Ley del Impuesto Sobre la Renta para 2013; 1 
fracciones II y IV, 5, 7 fracciones II, III, IV y VI, 87, 88 y 89 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de 
Querétaro; 55 fracciones I, V, VIII, IX, XI y XIII, 58 fracciones II y III de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del 
Estado de Querétaro; 1, 2, 7, 9 fracción I, 17 y 22, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 41 fracciones I, II y 
XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; 3 fracciones I y X, 13 fracciones II 
y IX de la Ley que Crea La Comisión Estatal de Caminos del Estado de Querétaro; 3 fracciones I y IV, 4, 5, 6 fracciones IX y 
XI, 14 fracciones I, II, III, IV, XI y XIII, 15 fracciones I y XIII del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Caminos del 
Estado de Querétaro; Función 02 de la Coordinación General, Objetivo 01 de la Dirección General Administrativa, y Objetivo 
01 y Funciones 02 y 03 del Departamento de Recursos Humanos, del Manual de Organización de la Comisión Estatal de 
Caminos del Estado de Querétaro; Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental: Revelación Suficiente e Importancia 
Relativa, contenidos en el Manual de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò el 12 de enero de 2011; en virtud de haber omitido acumularle al Coordinador 
General de la fiscalizada, ingresos en servicios, en un monto total de $7,369.90 (Siete mil trescientos sesenta y 
nueve pesos 90/100 M.N.), toda vez que dicho funcionario tiene asignado un automóvil que no reúne los requisitos 
del artículo 42 fracción II, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, vigente en el ejercicio fiscal 2013. 
 
4. Incumplimiento por parte del Coordinador General, Director General Administrativo y/o servidor público que resulte 

responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 1, 2, 7, 9 fracción I, 11 fracción IV, 17, 20 
y Cuarto Transitorio fracción II de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; Primero, Tercero, Cuarto, penúltimo 
párrafo de la presentación y primer párrafo de la introducción del Acuerdo por el que se emite el Manual de Contabilidad 
Gubernamental publicado en el Peri·dico Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò el 12 de 
enero de 2011; 1 fracciones II, IV y V, 4, 7 fracciones II, IV y VI, 87, 88 y 89 de la Ley para el Manejo de los Recursos 
Públicos del Estado de Querétaro; 5 de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro; 1, 3 y 6 de la Ley 
de Publicaciones Oficiales del Estado de Querétaro; 54 fracción X, 55 fracciones I, V, VIII, IX, y XIII, 58 fracciones II y III de 
la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro; 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; 8 fracción I y 13 fracción IX de la Ley que Crea La 
Comisión Estatal de Caminos del Estado de Querétaro; 3 fracciones I y IV, 4, 5, 6 fracciones I, IV, IX y XI, 14 fracciones I, III, 
XI y XIII, 15 fracciones I, XII y XIII del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Caminos del Estado de Querétaro; 
Función 02 de la Coordinación General, y Función tres identificada como 11 de la Dirección General Administrativa del 
Manual de Organización de la Comisión Estatal de Caminos del Estado de Querétaro; Tercero Transitorio del Decreto por el 
que se reforma y adiciona la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
12 de noviembre de 2012; en virtud de haber omitido realizar las acciones tendientes a reformar sus reglamentos y 
disposiciones normativas de carácter administrativo, que correspondan, para efectos de armonizar y dar 
cumplimiento a las disposiciones de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
 
 
5. Incumplimiento por parte del Coordinador General, Director General Administrativo, Jefe del Departamento de 

Contabilidad y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los 
artículos: 1 y 21 del Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2013; 54 fracción II 
y 55 fracciones II, V y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro; 2, 3 párrafos primero, 
segundo y tercero, 5, 21 y 24 segundo párrafo de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 
41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; 8 fracciones III 
y VI, 13 fracciones III y IX de la Ley que Crea La Comisión Estatal de Caminos del Estado de Querétaro; 3 fracciones I y IV, 
4, 5, 6 fracciones V, IX, y XI, 14 fracciones I, III, XI y XIII, 15 fracciones I, II, y XIII del Reglamento Interior de la Comisión 
Estatal de Caminos del Estado de Querétaro; Función 02 de la Coordinación General, Función 01 de la Dirección General 
Administrativa y Funciones 01, 04 y 09 del Departamento de Contabilidad, del Manual de Organización de la Comisión 
Estatal de Caminos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido someter al Consejo de Administración, para 
su aprobación, ampliaciones presupuestales por la cantidad de $83,565,450.00 (Ochenta y tres millones quinientos 
sesenta y cinco mil cuatrocientos cincuenta pesos 00/100 M.N.), así como modificaciones presupuestales en 
ingresos captados por un importe de $340,309.68 (Trescientos cuarenta mil trescientos nueve pesos 68/100 M.N.), y 
modificaciones presupuestales en egresos ejercidos por un monto de $411,800.00 (Cuatrocientos once mil 
ochocientos pesos 00/100 M.N.). 
 
6. Incumplimiento por parte del Coordinador General, Director General Administrativo, Titular de la Unidad Jurídica y/o 

servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 1 fracciones 
IV y V, 4, 7 fracciones III y VI de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 5 de la Ley de 
Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro; 1, 3 y 6 de la Ley de Publicaciones Oficiales del Estado de 
Querétaro; 54 fracción X, 55 fracciones I, V, VIII, IX, XI y XIII, 58 fracciones II y III de la Ley de la Administración Pública 
Paraestatal del Estado de Querétaro; 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos 
del Estado de Querétaro; 8 fracción I y 13 fracción IX de la Ley que Crea La Comisión Estatal de Caminos del Estado de 
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Querétaro; 3 fracciones I y IV, 4, 5, 6 fracciones I, IV, IX y XI, 14 fracciones I, III, XI y XIII, 15 fracciones I, XII y XIII, 21 
fracciones I, III, IV, V, IX,, XI y XII del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Caminos del Estado de Querétaro; 
Función 02 de la Coordinación General, Función tres identificada como 11 de la Dirección General Administrativa, Funciones 
02, 03 y 09 de la Unidad Jurídica, del Manual de Organización de la Comisión Estatal de Caminos del Estado de Querétaro; 
en virtud de haber omitido efectuar la actualización, autorización y publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado ñLa Sombra de Arteagaò, de los Manual de Procedimientos de la Comisión Estatal de Caminos, tales 
como: de la Dirección Administrativa, de la Dirección del Órgano Interno de Control, de la Dirección Técnica, y de la 
Dirección de Conservación, con la finalidad de que produzca efectos jurídicos en términos de la normativa 
aplicable. 
 
7. Incumplimiento por parte del Coordinador General, Director General Administrativo y/o servidor público que resulte 

responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 1, 2, 7, 9 fracción I, 11 fracción IV, 17, 20 
y Cuarto Transitorio fracción II de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; Primero, Tercero, Cuarto, penúltimo 
párrafo de la presentación y primer párrafo de la introducción del Acuerdo por el que se emite el Manual de Contabilidad 
Gubernamental publicado en el Peri·dico Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò el 12 de 
enero de 2011; 1 fracciones II, IV y V, 2, 4, 7 fracciones II, IV y VI, 87, 88 y 89 de la Ley para el Manejo de los Recursos 
Públicos del Estado de Querétaro; 5 de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro; 54 fracción X y 
55 fracciones I, V y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro; 8 fracción I y 13 fracción 
IX de la Ley que Crea La Comisión Estatal de Caminos del Estado de Querétaro; 3 fracciones I y IV, 4, 5, 6 fracciones I, IV, 
IX y XI, 14 fracciones I, III, XI y XIII, 15 fracciones I, XII y XIII del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Caminos del 
Estado de Querétaro; Función 02 de la Coordinación General, y Función tres identificada como 11 de la Dirección General 
Administrativa del Manual de Organización de la Comisión Estatal de Caminos del Estado de Querétaro; en virtud de haber 
omitido elaborar, someter a su autorización y publicar el Manual de Contabilidad Gubernamental de la Comisión 
Estatal de Caminos del Estado de Querétaro, en apego a las disposiciones y lineamientos para su integración 
contenidos en el Manual de Contabilidad Gubernamental publicado por el CONAC en el DOF del 22 de noviembre de 
2010 y en el Peri·dico Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò el 12 de enero de 2011. 
 
8. Incumplimiento por parte del Coordinador General, Subcoordinador Técnico, Director de Construcción, Director General 

Administrativo y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los 
artículos: 1, 2 y 21 del Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2013; 1 
fracciones IV y V, 2, 7 fracción VI, 61, 96 y 98 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 
55 fracciones I, V y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro; 41 fracciones I, II y XXII 
de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; 13 fracción IX de la Ley que crea la 
Comisión Estatal de Caminos del Estado de Querétaro; 3 fracciones I, II y IV, 4, 5, 6 fracciones VIII, IX y XI, 8, 9 fracciones I, 
II, III, IV, VI y XVI, 10 fracción II, 11 fracciones I, III, IV, V y XVII, 14 fracciones I, III, XI y XIII, 15 fracciones I y XIII, 17 
fracciones I, II y X del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Caminos del Estado de Querétaro; Función 02 de la 
Coordinación General, Objetivo 01 y Función 01 de la Dirección General Administrativa, Objetivo 01 y Función 05 de la 
Subcoordinación Técnica y Funciones 01 y 02 de la Dirección de Construcción del Manual de Organización de la Comisión 
Estatal de Caminos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido vigilar y supervisar la adecuada amortización 
o recuperación de los anticipos entregados a contratistas por la cantidad total de $234,580.69 (Doscientos treinta y 
cuatro mil quinientos ochenta pesos 69/100 M.N.), toda vez que al 31 de enero de 2013, dichos anticipos mostraban 
una antigüedad de hasta tres años. 
  
9. Incumplimiento por parte del Coordinador General, Director General Administrativo, Jefe del Departamento de 

Contabilidad y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los 
artículos: 1, 2, 3 y 21 del Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2013; 1 
fracciones IV y V, 2, 5, 7 fracciones II, IV, V, VI, 5, y 75, de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de 
Querétaro; 55 fracciones I, V, VIII, XI y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro; 41 
fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; 13 fracción IX de 
la Ley que Crea la Comisión Estatal de Caminos del Estado de Querétaro; 3 fracciones I y IV, 4, 5, 6 fracciones VIII, IX y XI, 
14 fracciones I, III, XI y XIII, 15 fracciones I y XIII, del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Caminos del Estado de 
Querétaro; Función 02 de la Coordinación General, Objetivo 01 y Función 01 de la Dirección General Administrativa y 
Funciones 01 y 02, del Manual de Organización de la Comisión Estatal de Caminos del Estado de Querétaro; en virtud de 
haber omitido aplicar un adecuado control programático y presupuestal en el manejo de la cuenta contable 112.3.1 
denominada "Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo", con un saldo inicial al 01 de enero de 2013, en cantidad 
de $25,302.17 (Veinticinco mil trescientos dos pesos 17/100 M.N.), mismo saldo que debió ser cancelado con el 
cierre del ejercicio presupuestal 2012. 
 
 
10. Incumplimiento por parte del Coordinador General, Director General Administrativo, Jefe del Departamento de 

Contabilidad y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los 
artículos: 55 fracciones I, V, VI, IX, XI y XIII, de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro; 1 
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fracciones II, IV y V, 7 fracciones II, III y VI, 87, 88, y 89 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de 
Querétaro; 1, 2, 7, 9 fracción I, 16, 17, 18, 21, 22, 33, 36 y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 41 
fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; 13 fracción IX de 
la Ley que Crea la Comisión Estatal de Caminos del Estado de Querétaro; 3 fracciones I y IV, 4, 5, 6 fracciones VIII, IX y XI, 
14 fracciones I, III, XI y XIII, 15 fracciones I y XIII, del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Caminos del Estado de 
Querétaro; Función 02 de la Coordinación General, Objetivo 01 y Función 01 de la Dirección General Administrativa y 
Funciones 01 y 02, del Manual de Organización de la Comisión Estatal de Caminos del Estado de Querétaro; Postulados 
Básicos de Contabilidad Gubernamental de: Sustancia Económica, Revelación Suficiente, Importancia Relativa, 
Consistencia y Valuación, contenidos en el Manual de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò el 12 de enero de 2011; en virtud de haber omitido reconocer 
contablemente la cuenta por cobrar al C. Víctor Martínez García, por un monto total al 31 de enero de 2013 de 
$751,680.00 (Setecientos cincuenta y un mil seiscientos ochenta pesos 00/100 M.N.), tal y como se precisa en la 
sentencia definitiva de fecha 25 de septiembre de 2012, del Expediente 923/2012. 
 
 
11. Incumplimiento por parte del Coordinador General, Director General Administrativo, Titular de la Unidad Jurídica y/o 

servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 10, 11 
fracción VIII y 55 fracciones I, V y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro; 1 fracción 
IV, 2, y 7 fracción VI de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 41 fracciones I, II y XXII de 
la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; 13 fracciones II y IX de la Ley que Crea la 
Comisión Estatal de Caminos del Estado de Querétaro; 3 fracciones I, IV y V, 4, 5, 6 fracciones VII, IX y XI, 14 fracciones I, 
III, XI y XIII, 15 fracciones I y XIII, 21 fracciones I, VII, XI y XII del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Caminos del 
Estado de Querétaro; Función 02 de la Coordinación General, Objetivo 01 de la Dirección General Administrativa, y 
Funciones 02, 03 y 09 de la Unidad Jurídica del Manual de Organización de la Comisión Estatal de Caminos del Estado de 
Querétaro; en virtud de haber omitido realizar la inscripción del inventario de bienes y su actualización en el 
Registro Público de Entidades Paraestatales. 
 
 
12. Incumplimiento por parte del Coordinador General, Director General Administrativo y/o servidor público que resulte 

responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 1 y 21 del Decreto de Presupuesto de 
Egresos del Estado de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2013; 1 fracciones IV y V, 2, 7 fracción VI, 96 y 98 de la Ley para el 
Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V y XIII de la Ley de la Administración Pública 
Paraestatal del Estado de Querétaro; 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos 
del Estado de Querétaro; 13 fracción IX de la Ley que Crea la Comisión Estatal de Caminos del Estado de Querétaro; 3 
fracciones I y IV, 4, 5, 6 fracciones IX y XI, 14 fracciones I, III, XI y XIII, 15 fracciones I y XIII del Reglamento Interior de la 
Comisión Estatal de Caminos del Estado de Querétaro; Función 02 de la Coordinación General, Misión, Objetivo 01 y 
Función 01 de la Dirección General Administrativa del Manual de Organización de la Comisión Estatal de Caminos del 
Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido recuperar Depósitos en Garantía por la cantidad total de $5,500.00 
(Cinco mil quinientos pesos 00/100 M.N.), que al cierre del periodo fiscalizado ya no se encontraban vigentes, toda 
vez que la fiscalizada ya no efectúa transacciones y operaciones con los proveedores que en su momento fueron 
beneficiarios de los depósitos. 
  
13. Incumplimiento por parte del Coordinador General, Director General Administrativo y/o servidor público que resulte 

responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 1 fracción IV, 4, 5, 7 fracciones III y VI, 
24, 61 fracción I y 68 fracción I de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 5 de la Ley de 
Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro; 1, 3 y 6 de la Ley de Publicaciones Oficiales del Estado de 
Querétaro; 1, 3, 21 del Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2013; 5 
fracciones I, II y III del Manual de Normas Presupuestarias para la Administración Pública Federal; 55 fracciones I, V y XIII 
de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro; 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 13 
fracción IX de la Ley que crea la Comisión Estatal de Caminos del Estado de Querétaro; 3 fracciones I y IV, 4, 5, 6 
fracciones VIII, IX y XI, 14 fracciones I, III, XI y XIII, 15 fracciones I y XIII, del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de 
Caminos del Estado de Querétaro; Función 02 de la Coordinación General, Objetivo 01 y Función 01 de la Dirección 
General Administrativa, del Manual de Organización de la Comisión Estatal de Caminos del Estado de Querétaro; en virtud 
de haber realizado pagos por un importe total de $3,894.50 (Tres mil ochocientos noventa y cuatro pesos 50/100 
M.N.), cuyos comprobantes no reúnen requisitos fiscales; así como erogaciones en cantidad de $16,978.85 
(Dieciséis mil novecientos setenta y ocho pesos 85/100 M.N.), por conceptos de consumos de alimentos y viáticos, 
sin que la fiscalizada cuente con un procedimiento previamente autorizado por su Consejo de Administración en el 
cual se establezca que tipos de erogaciones se podrán realizar, además de que las pólizas de registro de las 
cuentas de egresos carecen de las firmas de elaboró, supervisó y autorizó. 
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14. Incumplimiento por parte del Coordinador General, Subcoordinador Técnica, Titular de la Unidad Jurídica y/o servidor 

público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 4 fracción V de la Ley 
de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, VIII, IX y XI 58 fracciones II y III de la Ley de 
la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro; 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; 13 fracción I y IX de la Ley que crea la Comisión Estatal de Caminos del 
Estado de Querétaro; 3 fracciones I y IV, 4, 5, 6 fracciones IX y XI, 9 fracciones I, III, IX y XVI, 10 fracciones VII y XVII, 21 
fracción I, II, III y VI del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Caminos del Estado de Querétaro; Función 02 de la 
Coordinación General, Funciones 02 y 04 de la Unidad Jurídica, del Manual de Organización de la Comisión Estatal de 
Caminos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido fundamentar el oficio No. 2681/2012 de fecha 13 de 
diciembre de 2012, albergado en la Póliza de Ingresos PI-201301-00052 de fecha 29 de enero del 2013, con un 
sustento legal aplicable para la determinaci·n del cobro por concepto de ñRevisi·n de Planos y Supervisi·n de 
Obraò por un monto total de $66,565.80 (Sesenta y seis mil quinientos sesenta y cinco pesos 80/100 M.N.), ya que la 
fiscalizada aplica como fundamento los artículos 418 y 464 del Código Urbano para el Estado de Querétaro 
publicado en la ñSombra de Arteagaò el 06 de agosto de 1992, el cual fue abrogado al publicarse el nuevo C·digo 
Urbano del Estado de Quer®taro, en la ñSombra de Arteagaò el 31 de mayo de 2012. 
 
15. Incumplimiento por parte del Coordinador General, Director General Administrativo y/o servidor público que resulte 

responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 1, 2, 7, 9 fracción I, 17, 22 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental; 1 fracciones II y V, 7 fracciones II, IV y VI, 87, 88, 89 de la Ley para el Manejo de 
los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V y XIII, 58 fracciones II y III de la Ley de la Administración 
Pública Paraestatal del Estado de Querétaro; 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado de Querétaro; 13 fracción IX de la Ley que crea la Comisión Estatal de Caminos del Estado de 
Querétaro; 3 fracciones I y IV, 4, 5, 6 fraccione VI, IX y XI, 14 fracciones I, III, XI y XIII, 15 fracciones I y XIII del Reglamento 
Interior de la Comisión Estatal de Caminos del Estado de Querétaro; Función 02 de la Coordinación General, Objetivo 01 de 
la Dirección General Administrativa, del Manual de Organización de la Comisión Estatal de Caminos del Estado de 
Querétaro; Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental: Sustancia Económica, Revelación Suficiente e Importancia 
Relativa, contenidos en el Manual de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò el 12 de enero de 2011; en virtud de haber omitido registrar contablemente 
ingresos por un importe de $100,000.00 (Cien mil pesos 00/100 M.N.), a la cuenta de resultado de ejercicios 
anteriores; toda vez que éstos ingresos fueron recibidos desde el 22 de junio del 2012, y no en el mes de enero de 
2013 como fueron registrados contablemente. 
 
16. Incumplimiento por parte del Coordinador General, Director General Administrativo, Jefe del Departamento de 

Contabilidad y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los 
artículos: 55 fracciones I, V, VIII, IX, XI y XIII, 58 fracciones II y III de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del 
Estado de Querétaro; 1 fracciones II y IV, 5, 7 fracciones III y VI de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del 
Estado de Querétaro; 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 
Querétaro; 1, 3, 21 del Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2013; 5 
fracciones I, II y III del Manual de Normas Presupuestarias para la Administración Pública Federal; 13 fracción IX de la Ley 
que Crea La Comisión Estatal de Caminos del Estado de Querétaro; 3 fracciones I y IV, 4, 5, 6 fracciones IX y XI, 14 
fracciones I, III, XI y XIII, 15 fracciones I y XIII del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Caminos del Estado de 
Querétaro; Función 02 de la Coordinación General, Función 01 de la Dirección General Administrativa y Funciones 01, 02 y 
09 del Departamento de Contabilidad, del Manual de Organización de la Comisión Estatal de Caminos del Estado de 
Querétaro; DECRETO por el que se otorgan diversos beneficios fiscales en materia del impuesto sobre la renta, de 
derechos y de aprovechamientos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de diciembre de 2008; en virtud de 
haber omitido aplicar un estímulo fiscal en el mes de enero de 2013, respecto al entero de las retenciones 
efectuadas a terceros por el pago de salarios, observándose con esto, que la fiscalizada pudo obtener ahorros en 
dicho entero. 
  
17. Incumplimiento por parte del Coordinador General, Director General Administrativo y/o servidor público que resulte 

responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 134 párrafo primero de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 25 fracción VIII de la Ley de Coordinación Fiscal; 1 y 8 fracción 1 del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013; 1, 2, 7, 9, fracción I y 17 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 55 fracciones I, V y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de 
Querétaro; 7 fracciones II y VI, 87, 88 y 96 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 41 
fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; 13 fracción IX de 
la Ley que Crea La Comisión Estatal de Caminos del Estado de Querétaro; 3 fracciones I y IV, 4, 5, 6 fracciones IX y XI, 14 
fracciones I, III, XI y XIII, 15 fracciones I y XIII del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Caminos del Estado de 
Querétaro; Función 02 de la Coordinación General, Objetivo 01 y Función 01 de la Dirección General Administrativa, del 
Manual de Organización de la Comisión Estatal de Caminos del Estado de Querétaro; Postulados básicos de Contabilidad 
Gubernamental: Sustancia Económica, Revelación Suficiente e Importancia Relativa, contenidos en el Manual de 
Contabilidad Gubernamental, publicado en el peri·dico oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro òLa Sombra de Arteagaò 
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el 12 de enero del 2011; en virtud de haber omitido aperturar de manera independiente una cuenta bancaria 
espec²fica para recibir los recursos correspondientes del ñFondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de 
Entidades Federativasò (FAFEF) 2013, 2012 y 2011; lo que refleja que la fiscalizada globaliza y registra en una sola 
cuenta bancaria los ingresos estatales y federales, lo cual impide que se pueden identificar por ejercicio y tipo de 
recurso. 
 
18. Incumplimiento por parte del Coordinador General, Director General Administrativo, Jefe del Departamento de 

Contabilidad y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los 
artículos: 1, 2, 7, 9 fracción I, 17 y 19 fracciones I, III y IV, 34, 37, 38, 44, 67, 70 fracción III y Cuarto Transitorio fracción II de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental; Numerales 3, 3.1 y 3.2 del apartado denominado ñAspectos Generales del 
SCGò denominados: Momentos Contables, Momentos Contables de los Ingresos y Momentos Contables de los Egresos 
contenidos en el Manual de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò el 12 de enero de 2011; 1 fracciones II, IV y V, 2, 7 fracciones II, IV y VI, 87, 88 y 89 de 
la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V y XIII, 58 fracciones I y II, de la 
Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro; 41 fracciones I, II y XXVII de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; 13 fracción IX de la de la Ley que crea la Comisión 
Estatal de Caminos del Estado de Querétaro; 3 fracciones I y IV, 4, 5, 6 fracciones VI, IX y XI, 14 fracciones I, III, XI y XIII, 
15 fracciones I y XIII del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Caminos del Estado de Querétaro; Función 02 de la 
Coordinación General, Función 01 de la Dirección General Administrativa y Funciones 01 y 02 del Departamento de 
Contabilidad del Manual de Organización de la Comisión Estatal de Caminos del Estado de Querétaro; en virtud de haber 
omitido realizar los registros referentes al reconocimiento de los momentos contables de conformidad con lo 
establecido en Manual de Contabilidad Gubernamental, ya que existen inconsistencias entre las cifras reportadas 
en la Balanza de Comprobación, relativas a registros presupuestales de gasto devengado, ejercido y pagado, y los 
registros contables correspondientes al total de gastos, por un importe de $503,357.28 (Quinientos tres mil 
trescientos cincuenta y siete pesos 28/100 M.N.); así como de haber omitido depurar las inconsistencias mostradas 
en relación a las cuentas de orden presupuestales entre las cifras de la Balanza de comprobación y las del anexo 
1.5 de la Cuenta P¼blica denominado ñEstado del Ejercicio del Presupuestoò, en importe de $48,905,954.30 
(Cuarenta y ocho millones novecientos cinco mil novecientos cincuenta y cuatro pesos 30/100 M.N.), en relación a 
los ingresos, y de $147,810,817.15 (Ciento cuarenta y siete millones ochocientos diez mil ochocientos diecisiete 
pesos 15/100 M.N.), en relación a los egresos. 
 
19. Incumplimiento por parte del Coordinador General, Director General Administrativo y/o servidor público que resulte 

responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 1 y 21 del Decreto de Presupuesto de 
Egresos del Estado de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2013; 4, 5, 7 fracción III y VI y 61 de la Ley para el Manejo de los 
Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 54 fracciones I y X y 55 fracciones I, V y XIII de la Ley de la Administración 
Pública Paraestatal del Estado de Querétaro; 5 de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro; 1, 3 y 
6 de la Ley de Publicaciones Oficiales del Estado de Querétaro; 41 fracciones I, II y XXVII de la Ley de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; 8 fracción I y 13 fracción IX de la Ley que Crea La Comisión Estatal de 
Caminos del Estado de Querétaro; 3 fracciones I y IV, 4, 5, 6 fracciones I, IV, IX y XI, 14 fracciones I, III, XI y XIII, 15 
fracciones I, XII y XIII del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Caminos del Estado de Querétaro; Función 02 de la 
Coordinación General, y Funciones 01 y 11 de la Dirección General Administrativa del Manual de Organización de la 
Comisión Estatal de Caminos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido contar con lineamientos y políticas 
específicas, debidamente autorizadas, para el ejercicio del gasto de operación; así como de no contar con formatos 
estandarizados que homologuen la ejecución del gasto, lo cual limita el cumplimiento de los principios de 
eficiencia, eficacia, economía y transparencia en la ejecución del gasto público. 
 
20. Incumplimiento por parte del Coordinador General, Director General Administrativo, Jefe del Departamento de 

Contabilidad y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los 
artículos: 7 fracciones III y VI y 61 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 54 
fracciones I, II y VI y 55 fracciones I, V, IX y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro; 
41 fracciones I, II y XXVII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; 8 fracciones 
III y IV, 13 fracción V de la Ley que crea la Comisión Estatal de Caminos del Estado de Querétaro; 3 fracciones I y IV, 4, 5, 6 
fracciones V, IX y XI, 14 fracciones I, III, XI y XIII, 15 fracciones II, V y XIII del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de 
Caminos del Estado de Querétaro; Función 02 de la Coordinación General, Funciones 01 y 11 de la Dirección General 
Administrativa, Funciones 01 y 02 del Departamento de Contabilidad, del Manual de Organización de la Comisión Estatal de 
Caminos del Estado de Querétaro; en virtud de haber afectado la cuenta contable 322.0.0.000 denominada ñResultado 
de Ejercicios Anterioresò, por un importe de $503,252.82 (Quinientos tres mil doscientos cincuenta y dos pesos 
82/100 M.N.), por concepto de finiquito de obra Modernización y Ampliación de Camino E.C. km 6 Zoyapilca-Soledad 
de Guadalupe-El Cañón-Valle Verdeò, sin que dicha afectaci·n haya sido aprobado por el Consejo de 
Administración; así mismo, efectuando dicho registro con una extemporaneidad de 13 meses en relación a la fecha 
de término establecida en el contrato correspondiente. 
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21. Incumplimiento por parte del Coordinador General, Director General Administrativo, Jefe del Departamento de Recursos 

Humanos y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 
1 y 21 del Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2013; 1 fracciones IV y V, 2, 
7 fracción VI y 24 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 54 fracción XIII y 55 
fracciones I, V, VII y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro; 13 fracciones VI y IX 
de la Ley que Crea La Comisión Estatal de Caminos del Estado de Querétaro; 3 fracciones I y IV, 4, 5, 6 fracciones II, VIII, 
IX y XI, 14 fracciones I, III, VI, XI y XIII, 15 fracciones I, VII y XIII del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Caminos 
del Estado de Querétaro; Función 02 de la Coordinación General, Misión, Objetivo 01 y Función 01 de la Dirección General 
Administrativa, y Objetivo 01 y Funciones 01, 02, 03, 06 y 10 del Departamento de Recursos Humanos del Manual de 
Organización de la Comisión Estatal de Caminos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido sujetarse al 
Tabulador de Sueldos autorizado por el Consejo de Administración de la Comisión Estatal de Caminos, situación 
que generó pagos por un importe total de $64,522.83 (Sesenta y cuatro mil quinientos veintidós pesos 83/100 M.N.), 
a 4 puestos que no se encuentran incluidos en el Tabulador de Sueldos autorizado; así como pagos a 144 
trabajadores que fueron inferiores al sueldo establecido en el Tabulador de Sueldos autorizado, por la cantidad total 
de $118,715.50 (Ciento dieciocho mil setecientos quince pesos 50/100 M.N.). 
 
22. Incumplimiento por parte del Director General Administrativo y/o servidor público que resulte responsable de la función o 

facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 2 fracción IV, 4 fracciones I y XII, 10 fracciones II y V, 19, 30 fracción 
III y último párrafo, 33, 34 y 58 fracción I de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de 
Servicios del Estado de Querétaro, 15 fracciones III y V del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Caminos del 
Estado de Querétaro y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 
Querétaro; en virtud de haber aceptado garantía de cumplimiento por un monto del 10%, debiendo garantizar los 
mismos por el 100% del monto contratado, de acuerdo a lo señalado por la ley aplicable, por un monto total contratado 
de $324,336.00 (Trescientos veinticuatro mil trescientos treinta y seis pesos 00/100 M.N.), respecto del Contrato CEC-DA 
005/2013. 
 

23. Incumplimiento por parte del Director General Administrativo y/o servidor público que resulte responsable de la función o 

facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 68, 69 y 71 de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro; 7 fracciones III y VI Y 61 de Ley para el Manejo de los 
Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 4 fracciones II, III, V y VI de la Ley de Procedimientos Administrativos del 
Estado de Querétaro; y 15 fracciones I, III y V del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Caminos del Estado de 
Querétaro y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; 
en virtud de haber omitido la integración de expediente y actualización en el Padrón de Proveedores vigente 
atendiendo a los requisitos establecidos en la ley de la materia; asimismo por haber procedido a la contratación de los 
servicios de de Desarrollo de Sistema para Almacenamiento y Acceso a Información Digitalizada de documentos 
para el Departamento de Compras, Departamento de Contabilidad y Subcoordinación Técnica de CEC, por un 
monto total de $324,336.00 (Trescientos veinticuatro mil trescientos treinta y seis pesos 00/100 M.N.) con proveedor que 
no se encontró inscrito en el Padrón de Proveedores de CEC y no se contó con los cuadros comparativos y/o 
cotizaciones a efecto de determinar las mejores condiciones para la Entidad Fiscalizada en cuanto a servicio, calidad y 
precio. 
 

24. Incumplimiento por parte de los de los Titulares de la Direcciones de Sub-coordinación Técnica y de la Dirección de 

Construcción y de Administración de la Obra Pública y/o Servidor Público responsable de la función ó facultad que se señala 
a los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 54, 62 fracción II y 64 segundo párrafo de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 127 y 128 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas; 61 fracciones I y II, 98 segundo párrafo de la Ley para el Manejo de los Recursos 
Públicos del Estado de Querétaro; 2, 40 y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado de Querétaro y 11 primer párrafo fracciones I y IV, 17 fracción I del Reglamento Interior de la Comisión 
Estatal de Caminos; en virtud de haber presentado deficiencias en el control administrativo debido que a que no se 
acató con lo estipulado en el artículo 64 en su segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, en donde estipula que ñRecibidos f²sicamente los trabajos, las partes dentro del 
término estipulado en el contrato, el cual no podrá exceder de sesenta días naturales a partir de la recepción de los 
trabajos, deberán elaborar el finiquito de los mismos, en el que se hará constar los créditos a favor y en contra que 
resulten para cada uno de ellos, describiendo el concepto general que les dio origen y el saldo resultanteò, hecho 
que no se cumplió toda vez que se excedieron los sesenta días naturales estipulados en dicho artículo y la Entidad 
Fiscalizada omitió realizar las acciones necesarias para el cumplimiento de la ley, como es el caso de la rescisión 
de los contratos respectivos por causas imputables a los contratistas y hacer efectivas las respectivas fianzas de 
cumplimiento, en las siguientes obras: 
 

a) ñModernizaci·n y ampliaci·n de camino E.C. km 9+260 (Carretera Estatal La Vuelta ï Tancoyol) ï Zoyapilca ï Soledad de 
Guadalupe ï El Cañón ï Valle Verde ï San Isidro ï El Saucito ï La Esperanza ï Rancho Nuevo, Tramo: del km 0+000 al km 
45+Ë000, subtramo a modernizar del km 13+330 al 22+330ò, en la localidad de Zoyapilca ï Rancho Nuevo, con número de 
cuenta 322.0.0.000, ejecutada con recursos del fondo CONADEPI, a través del contrato CEC039/2011, celebrado con la 
empresa Constructora MICRON S.A. de C.V., toda vez que se excedieron los sesenta días naturales estipulados de ley, 
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debido a que se realiza el acto de entrega recepción el día 14 de mayo de 2102 mediante el acta correspondiente y de 
acuerdo a la póliza contable PC-201301-00042, hasta el 22 de enero de 2013, se presenta y se paga la factura con la 
estimación final, la No. 8 de finiquito, en un importe de $198,611.80 (Ciento noventa y ocho mil seiscientos once pesos 
80/100 M.N.) incluye el I.V.A. 
 
b) ñModernizaci·n y ampliaci·n de camino E.C. km 9+260 (Carretera Estatal La Vuelta ï Tancoyol) ï Zoyapilca ï Soledad de 
Guadalupe ï El Cañón ï Valle Verde ï San Isidro ï El Saucito ï La Esperanza ï Rancho Nuevo, Tramo: del km 0+000 al km 
45+366, subtramo a modernizar del km 4+330 al 13+330ò, en la localidad de Zoyapilca ï Rancho Nuevo, con número de 
cuenta 322.0.0.000, ejecutada con recursos del fondo CONADEPI, a través del contrato CEC038/2011, celebrado con el C. 
Abraham González Martell, toda vez que se excedieron los sesenta días naturales estipulados de ley, debido a que se 
realiza el acto de entrega recepción el día 14 de mayo de 2102 mediante el acta correspondiente y de acuerdo a la póliza 
contable PC-201301-00042, hasta el 22 de enero de 2013, se presenta y se paga la factura con la estimación final, la No. 9 
de finiquito, en un importe de $304,641.22 (Trescientos cuatro mil seiscientos cuarenta y un pesos 22/100 M.N.) incluye el 
I.V.A. 
 
25. Incumplimiento por parte de los Titulares de la Direcciones de Sub-coordinación Técnica y de la Dirección de 

Construcción y de Administración de la Obra Pública y/o Servidor Público responsable de la función ó facultad que se señala 
a los artículos 134 primer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 53 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 131 y 132 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas; 61 fracciones I y II, 98 segundo párrafo de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos 
del Estado de Querétaro; 2, 40 y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 
Estado de Querétaro y 11 fracciones IV y V, 17 fracciones I y II del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Caminos 
del Estado de Querétaro; en virtud de haber presentado deficiencias en la supervisión y control administrativo de la 
obra, que ocasionaron pagos innecesarios por la cantidad de $11,704.01 (Once mil setecientos cuatro pesos 01/100 
M.N.) IVA incluido, de la obra Modernización y ampliación de camino E.C. km 6 (Carretera Estatal La Vuelta ï Tancoyol) ï 
Zoyapilca ï Soledad de Guadalupe ï El Cañón ï Valle Verde ï San Isidro ï El Saucito ï La Esperanza ï Rancho Nuevo, 
Tramo: del km 0+000 al km 45+Ë000, subtramo a modernizar del km 11+600 al 20+600ò, en la localidad de Zoyapilca ï 
Rancho Nuevo, subtramo a modernizar del km 13+330 al 22+330ò, en la localidad de Zoyapilca ï Rancho Nuevo, con 
número de cuenta 322.0.0.000, ejecutada con recursos del fondo CONADEPI, a través del contrato CEC039/2011, 
celebrado con la empresa Constructora MICRON S.A. de C.V., debido a que se encontraron diferencias entre las medidas 
mostradas en los croquis y lo realizado físicamente con respecto a los números generadores de la estimación como es el 
caso de las diferencias en las longitudes del concepto contratado 047-F.07-01 ñZampeados a cualquier altura P.U.O.T. 
(Inciso 3.01.02.025-H.06) de mampostería de 3ª. Clase, junteados con mortero cementoéò, en la curva 534 lado sur y en el 
elemento A, y en la curva 529 en el elemento B que implica un pago adicional al contratista de $11, 704.01 (Once mil 
setecientos cuatro pesos 01/100 M.N.) incluye el I.V.A. 
 

b.2) Recomendaciones 
 

Con fundamento en los artículos 35 fracción III y 40 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro, 
se emiten las siguientes recomendaciones: 
1. Se observó que la fiscalizada omitió la debida integración de la Cuenta Pública que debiera corresponder al período 

comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2013, misma que debió presentar en los términos y plazos que señala la Ley 
de Fiscalización Superior del Estado en los artículos 2 fracción III, 20 y 21; esto es, de manera semestral y en una sola 
exhibición; siendo el caso que la entidad fiscalizada presentó documento que decía contener Cuenta Pública, sin embargo, 
ésta sólo se integró por lo que respecta al mes de Enero de 2013; por lo anterior se recomienda a la fiscalizada en lo 
subsecuente remitir la Cuenta Pública correspondiente a la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, apegándose a los  
términos y temporalidades establecidos en la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro.  
 

2. Derivado de la revisión al cumplimiento de las obligaciones establecidas en la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, se encontró que la fiscalizada no refleja en su Balanza de Comprobación al 31 de enero de 2013 diversas 
cuentas consideradas como de primero y segundo nivel en el Plan de Cuentas contenido en el Manual de Contabilidad 
Gubernamental aprobado por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), tales como 1 Activo; 1.1 Activo 
Circulante; 1.2 Activo no circulante; 3 Hacienda Pública/Patrimonio; 3.1 Hacienda Pública/patrimonio contribuido, etc. 
De Igual manera, se encontró que la fiscalizada dispuso de cuentas de tercero y cuarto nivel denominadas 561.0.0.000 
ñInversi·n P¼blica no Capitalizableò y 561.1.0.000 ñConstrucci·n en bienes no capitalizablesò, las cuales no se encuentran 
en el Plan de Cuentas aprobado por el CONAC. Debido que al 31 de enero de 2013 dicha cuenta reflejaba un saldo de 
$411,800.00 (Cuatrocientos once mil ochocientos pesos 00/100 M.N.), se evidencia un registro contable no apegado al 
instructivo del manejo de cuentas y las guías contabilizadoras contenidas en el referido Manual de Contabilidad 
Gubernamental. 
 

Por lo anterior se recomienda a la fiscalizada, se apegue a las disposiciones establecidas en el Manual de Contabilidad 
Gubernamental relativas a la implementación del Plan de Cuentas, así como efectuar los registros contables 
correspondientes de conformidad con lo establecido en el Instructivo del Manejo de Cuentas y las Guías Contabilizadoras 
contenidas en el citado manual.  
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c) Instrucción 
 

En cumplimiento a lo señalado en el artículo 97 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, 
y con la notificación del presente Informe; se instruye a la Entidad fiscalizada a efecto de que inicie los procesos 
administrativos cuando procedan en los términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 
Querétaro, y así mismo, se lleven a cabo las correcciones en las irregularidades detectadas, con motivo de las 
observaciones plasmadas en el presente informe.  
 

Con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 44 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro, 
se instruye a la Entidad fiscalizada, a que dentro de un plazo improrrogable de 45 días hábiles contados a partir de la 
notificación del presente, informe por escrito a esta Entidad Superior de Fiscalización del Estado referente al seguimiento de 
las acciones implementadas con motivo de las observaciones plasmadas en el presente, y en su caso, el fincamiento de 
responsabilidades a que han sido merecedores los involucrados. 
 

d) Conclusión 
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, podemos señalar que la Entidad fiscalizada omitió proporcionar,  a la Entidad 
Superior de Fiscalización del Estado, la información financiera suficiente  de la Cuenta Pública que se debiera informar, esto 
es, 01 de enero al 30 de junio de 2013;  ya que se omitió la presentación del soporte documental y electrónico de la 
contabilidad gubernamental por lo que se refiere a los meses de febrero a junio de 2013, por lo que esta Entidad 
Superior de Fiscalización del Estado se encuentra impedida para emitir una opinión del cumplimiento a cabalidad de las 

disposiciones legales aplicables así como a los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, por lo que refiere a la 
gestión financiera del período conforme lo señala la Ley de Fiscalización Superior del Estado. 
 

El presente Informe contiene el resultado de la fiscalización a la Entidad denominada Comisión Estatal de Caminos del 
Estado de Querétaro; respecto del periodo comprendido del 01 al 31 de enero de 2013, por la Entidad Superior de 

Fiscalización del Estado, que se emite en el ejercicio de las atribuciones que dispone el artículo 116 fracción II penúltimo 
párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, realizando la función de fiscalización en concordancia 
con la Legislatura del Estado de Querétaro, de conformidad a los numerales 17 fracción XIX, 31 fracción IV de la 
Constitución Política del Estado de Querétaro y para los efectos de lo dispuesto en los artículos 97 de la Ley para el Manejo 
de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 44, 45, 46, 47 y 48 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
Querétaro, debiendo cumplir con la obligación legal, los Órganos Internos de Control o Contralorías, de atender las 
observaciones, y en consecuencia promover, iniciar y vigilar el inicio de los procesos administrativos y los que resulten en 
los términos de Ley. 
 
 

ATENTAMENTE. 
 
 

C.P.C. RAFAEL CASTILLO VANDENPEEREBOOM 
AUDITOR SUPERIOR DEL ESTADO. 

Rúbrica 
 
 
 

C E R T I F I C A C I Ó N 
 

El Diputado Alejandro Bocanegra Montes, Primer Secretario de la Mesa Directiva de la LVII Legislatura del Estado de 
Querétaro, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 131, fracción IV y 133, primer párrafo, de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Querétaro.---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------- C E R T I F I C A ---------------------------------------------------------------------- 
Que la presente copia fotostática concuerda fiel y exactamente con el original del ñInforme del Resultado de la 
Fiscalización de la Cuenta Pública de la Entidad denominada COMISIÓN ESTATAL DE CAMINOS DEL ESTADO DE 
QUERE´TARO (CEC), correspondiente al periodo comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2013ò; mismo que 
obra en los archivos de esta Legislatura del Estado de Querétaro y que va en veintidós (22) fojas útiles por un lado, 
sirviendo para los efectos legales a que haya lugar. Es dada en la Ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., a los cuatro días 
del mes de septiembre del año dos mil catorce.------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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MESA DIRECTIVA 
 
 

DIP. ALEJANDRO BOCANEGRA MONTES 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 
 


